
JLSR 

CONSTANCIA: En firme la sentencia, el suscrito secretario del Juzgado Veinticinco Civil 

Municipal de Cali, procede a efectuar la correspondiente liquidación de costas de que da 

cuenta el art. 366 del CGP, así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

El secretario, 

 
JOSE LUIS SANCHEZ RIVERA  

 

 

Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Cali 

Radicación No 76001400302520220035900 

Cali, 18 de enero de 2023 

 

Vista la liquidación de costas y como quiera que se ajusta a los valores reales y legalmente 

comprobados en el proceso, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el Juzgado, 

IMPARTE su aprobación por encontrarse ajustada a Derecho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Ítem Gasto Valor 

1 Agencias en Derecho $4.200.000 

 Total Costas Procesales 

 

$4.200.000 

JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. _008__ de hoy, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 20 DE ENERO DE 2023 

__________________________________ 

 

El secretario 

JOSÉ LUIS SÁNCHEZ RIVERA 


